
SALUD Y SEGURIDAD

EXIGENCIAS REGLAMENTARIAS 

Estar conscientes de que:
•  La Ley sobre sur la salud y la seguridad en el trabajo obliga a los empleadores a tomar 

las medidas necesarias para proteger la salud y garantizar la seguridad e integridad físi-
ca de sus empleados. Para más información sobre estas leyes y reglamentos, consulte 
el sitio Web de la CNESST.

•  Los trabajadores deben participar en la identificación y eliminación de los riesgos, a fin 
de tomar las medidas necesarias para proteger su salud, su seguridad y su integridad 
física, así como la de las demás personas que están en el lugar de trabajo o a proximi-
dad. Lo mismo se aplica a toda persona que ejecuta trabajos en un lugar  
de trabajo: deberá respetar las reglas, consignas y procedimientos 
de seguridad.

•  El empleador, así como toda persona que ejerza un 
cargo de autoridad en la empresa deberá tomar las 
precauciones requeridas para evitar que el trabajo 
genere lesiones a otros. En otras palabras, debe 
actuar con una diligencia razonable en materia  
de prevención.

Aunque la protección de nuestra salud y la de nuestros colegas es la motivación 
primera para crear un entorno y prácticas de trabajo seguras, las normas vigentes en 
Quebec prevén obligaciones al respecto.



La salud y la seguridad, una responsabilidad compartida 

Empleador Empleados

• Encargarse de la prevención en su empresa: 

·   Identificando, controlando y eliminando los riesgos para la salud 
y seguridad de los trabajadores;

·   Instaurando procedimientos de seguridad;

·   Suministrando los equipos individuales de protección necesarios  
y asegurándose de que los trabajadores los usan.  
(Para más detalles, consultar el sitio web de la CNESST.)

•  Garantizar la formación de los trabajadores sobre los métodos de trabajo  
seguros.

• Implementar un programa de primeros auxilios.   
   (Para más detalles, consultar el sitio web de la CNESST.) 

•  Prever y organizar las medidas que se deben seguir en caso de emergencia.

•  Proporcionar instalaciones sanitarias, agua potable, iluminación, aeración  
y calefacción que sean adecuados.

•  Procurar el control y eliminación de los contaminantes.

•  Informar a la CNESST de inmediato cuando se produzca un accidente que 
cause la muerte de un trabajador, la pérdida total o parcial de un miembro  
o un traumatismo grave, heridas a varios trabajadores o daños materiales  
(como la cantidad mínima cambia de manera regular, consultar el sitio web  
de la CNESST.) 

•  Participar en la 
identificación y 
eliminación de 
riesgos.

•  Aplicar los  
métodos de 
trabajo seguros 
respetando las 
consignas de 
seguridad.

•  Usar los equipos 
de protección 
individual  
suministrados. 

•  Colaborar con  
el empleador  
en caso de  
producirse  
un accidente.

Ilustración: Judith Boivin-Robert
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Aplicar métodos de  
trabajo seguros respetando 
 las consignas de seguridad.

Es necesario implementar 
un programa de primeros auxilios.


